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En atención a su oficio ISRyC/DG/llOl/2013, recibido co-n'fecha dos de octubre de la
presente anualidad, y de conformidad con Jodispuesto por los artículos 1, 5,8, 11,13, Y 14
fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen
la atribución de la Comisión Estatal de.MejqraF\egulatoria para dictaminar el Anteproyecto de
Regulaciónque impliquenactos adi!linistrattvos de.carác~ergeneral.
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Me permito informar a u~t~d ~que.~ha.cisido ;debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Condiciones Generales de'Trab:.aj6 del Instituto de Servicios Registrales
y Catastrale.s del Estado. de Mo¡'elos'Y~yenp9bse~an5!aa Jo9ue dispo~e.el artí,culo 51 de
ia Ley de Mejora Reguiatona para el Estado ce Morelos y los artlculos 33 ultimo parrafo y 34
de su Reglamento,se autoriza la exención,de-Ia obíi~iación de elaborar el Manifiesto de
Impacto Regulatorio, en virtu~Jje qu'€.:!ob:¡mplicacostos de cumplimiento alguno para Jos
particulares. I ; .' ,

Por lo anteriormente expuesto y. fu'ndado le informo que no existen observaciones
¡, -t, " -., .; :

acerca de las acciones regulat9rias :próeuestas que-",nbestén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como váli~o'v"apegado a: la'normatividad administrativa y
legal aplicable. .•. '.- '.' ~

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
me pongo a sus órdenespara llevar a cabo cualquier acla ción.

LIC. ALFREDO GARCÍA REYNOSO
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE
SERVICIOS REGISTRALES y CATASTRALES
DEL ESTADO DE MORELOS.
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